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ASUNTO:    DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO 2023 

 
En mi calidad de revisor Fiscal, he examinado el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y de 2022; y el Estado Integral de Resultados, o de Ingresos y Egresos, de 
la persona jurídica denominada “Fundación LIFE BY LIFE”, por el período de enero 1º a 
diciembre 31 de los mismos años, junto con sus correspondientes Revelaciones a los Estados 
Financieros, que hacen parte integral de los mismos y son necesarias para el análisis y 
entendimiento de las cifras.   
 
 
Los Estados Financieros son responsabilidad de la administración, quien los prepara conforme 
al Decreto 2496 de 2015, así como las directrices de las Orientaciones Profesionales y 
Técnicas del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, junto con el Manual de Políticas 
contables, adoptadas al interior de esta entidad.  Una de mis funciones como Revisor Fiscal 
consiste en examinar los Estados Financieros y expresar una opinión sobre ellos, con base en 
mi auditoria. 
 
 
Realicé mi trabajo acorde a las Normas de Auditoria y de Aseguramiento de la Información de 
General Aceptación, las cuales requieren que ésta se planifique y se lleve a cabo de tal manera 
que se obtenga una seguridad razonable sobre la situación financiera del ente económico. 
  
En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados, tomados fielmente de los libros 
oficiales de contabilidad, presentan razonablemente la situación financiera de la “Fundación 
LIFE BY LIFE” al 31 de diciembre de 2023, de conformidad con Normas y Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, aplicados de manera uniforme con los 
del año anterior, salvo por los ajustes propios de la migración a NIF., los cuales fueron 
dictaminados también por el suscrito, sin emitir salvedades. 
 
 
Además, en mi opinión, la administración ha llevado su contabilidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros y los actos de los 
administradores de la fundación a Ley y a Las decisiones de la Asamblea General; la 
correspondencia, los comprobantes de cuentas y los libros de actas, en su caso, se llevan y 
se conservan debidamente. 
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La fundación ha observado las medidas adecuadas de control interno y de conservación y 
custodia de sus bienes y de los de terceros que pueden estar en su poder, atendiendo de 
forma oportuna las recomendaciones que sobre el particular ha emitido el suscrito revisor 
fiscal. 
 
Mi examen incluyó la verificación del cumplimiento del decreto 1406 de 1.999 por el cual se adopta disposiciones 
reglamentarias de la ley 100 de 1.993, se reglamenta parcialmente el artículo 91 de la ley 488 de diciembre 24 
de 1.998, se dicta disposiciones para la puesta en operaciones del registro único de aportantes, al sistema de 
seguridad social integral y se dictan otras disposiciones.    

Esta norma en sus artículos 11 y 12 nos exigen dictaminar: 

A. Si el aportante ha cumplido durante el periodo sus obligaciones de autoliquidaciones y pagos de los 
aportantes al sistema de seguridad social integral.                                                                                       

B. Si los datos incorporados en las declaraciones de autoliquidación son correctos y se han determinado 
correctamente las bases de cotización. 

C. Si son correctos los datos sobre los afiliados al sistema. 
D. Si el aportante se encuentra a paz y salvo por el pago de aportes al cierre del ejercicio de acuerdo con 

los plazos fijados.   
 
En el curso del año y en forma permanente, he informado a la administración sobre los principales comentarios 
y sugerencias derivados de mi revisión. 
 
Para el año 2023, la consecución de recursos que permitieran la operación de la fundacion disminuyo 
considerablemente frente a periodos anteriores, esto trajo como consecuencia la disminución en los recursos 
que se había logrado acumular en los últimos años; los cuales representan la totalidad de los activos de la 
entidad. 
 
 

 
Se emite el 07 del mes de febrero de 2024 
 
 
Cordial Saludo, 
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